
Chihuahua, Chih., miércoles 14 de septiembre de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No.74 

GOBIERNO LOCAL

PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 096 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación 

del Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Riva Palacio, Chih., mediante el cual se aprueba el Reglamento 

del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del citado Municipio.  

                            

      -FOLLETO ANEXO-

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO No. FGE/02/2016 del Fiscal General del Estado de Chihuahua, por el que expide el Protocolo de 

Actuación para Supuestos de Flagrancia.

      -FOLLETO ANEXO-             

ACUERDO No. FGE/03/2016 del Fiscal General del Estado de Chihuahua, por el que expide el Protocolo de 

Actuación para Órdenes Ministeriales de Detención en Caso Urgente.

      -FOLLETO ANEXO- 

           

ACUERDO No. FGE/04/2016 del Fiscal General del Estado de Chihuahua, por el que expide el Protocolo de 

Actuación para Órdenes Judiciales de Aprehensión.

      -FOLLETO ANEXO- 

  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                           
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ROSA VIVIANA GALLARDO DELGADO       2802-70-72-74
-0-

OSCAR ROBLES REYES        2817-70-72-74
-0-

ESPERANZA GRANADOS LOPEZ             2859-72-74
-0-

ADRIANA BELTRAN ARELLANO              2860-72-74
-0-
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ILDA ARACELI CASTAÑEDA TALAMANTES       2816-70-72-74
-0-

CESAR IVAN CARRILLO VALENCIA       2818-70-72-74
-0-

CAROLINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ       2819-70-72-74
-0-

MARLENE MONTOYA CORTES        2820-70-72-74
-0-
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ALMA ROSA GASPAR CORONADO       2809-70-72-74
-0-
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ROCIO MEZA URBANO        2810-70-72-74
-0-
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SAUL CUELLAR RAMOS        2811-70-72-74
-0-
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HUGO ALEJANDRO RAMIREZ NEGRETE      2812-70-72-74
-0-
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RICARDO CALDERON NORIEGA       2813-70-72-74
-0-
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ELIGIO RIVERA ARMENTA        2821-70-72-74
-0-

MARIA DEL ROSARIO GUTIERREZ       2822-70-72-74
-0-

ROSENDO CHIGUIL MARTINEZ        2823-70-72-74
-0-

ABEL ANGEL NOLASCO FLORENTINO       2825-70-72-74
-0-
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MIGUEL HERNANDEZ HINOJOSA       2824-70-72-74
-0-

DANIELLE IVETTE CAROLINE        2881-70-72-74
-0-

CARLOS ENRIQUE PORTILLO GONZALEZ       2900-70-72-74
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 14 de septiembre de 2016.4806  

MIGUEL LOPEZ TORRES        2847-70-72-74
-0-
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CINTHIA IVETTE MELENDEZ MADRID                          2888-70-72-74
-0-
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MERCEDES ESTRADA FERNANDEZ DE RAMIREZ      2890-70-72-74
-0-
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MARIA DE LOS ANTELES VALDIVIA GUTIERREZ      2896-70-72-74
-0-
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CELIA MORA MORALES        2899-70-72-74
-0-

JAQUELINE ANTONIA NUÑEZ HERNANDEZ            2861-72-74
-0-

ILSE GISSEL TORRES CORONADO             2862-72-74
-0-

29

TERCER
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CORNELIO ALFONSO GONZALEZ QUEZADA      2901-70-72-74
-0-

JUAN PAREDES DOMINGUEZ        2936-72-73-74
-0-
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EUGENIO NAVARRETE HERRERA             2863-72-74
-0-

LIDIA NAVARRETE JUAREZ              2864-72-74
-0-

ATENOGENES NAVARRETE JUAREZ             2865-72-74
-0-

MARTIN IVAN JUAREZ NAVARRETE                             3023-74
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 14 de septiembre de 2016.                                     4815



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 14 de septiembre de 2016.4816  

JUAN JOSE YAÑEZ         2913-72-74-76
-0-
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PABLO PALMA PALMA        2935-72-74-76
-0-

RAFAEL SUAREZ ALCALA        2937-72-74-76
-0-

SEBATIANA JACINTO LARA              2947-72-74
-0-
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MARIA SANDOVAL SANDOVAL              2938-72-74
-0-
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ALBERTO PIÑA LUJAN        2939-72-74-76
-0-

GUADALUPE REYES LOZOYA              2943-72-74
-0-
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JAIME GALBAN PALMA              2941-72-74
-0-
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SHERWIN LABANGCO OPINION                                   2942-72-74
-0-
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ABRAHAM SALCIDO COLMENERO             2944-72-74
-0-

DORA ALICIA CASTRUITA MARTINEZ             2952-72-74
-0-
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ESTEBAN MIRELES RODRIGUEZ             2945-72-74
-0-

JUAN MANUEL PEDREGON VALTIERRA             2946-72-74
-0-
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LORENZO ZOLANO CRUZ        2951-72-74-76
-0-

GUADALUPE TARANGO REYES        2814-70-72-74
-0-
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GABRIELA FLORES HERNANDEZ       2954-72-74-76
-0-
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RODOLFO SALAS CASTILLO        2956-72-73-74
-0-

LUCIA GUADALUPE ALVAREZ GALLEGOS             2957-72-74
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 14 de septiembre de 2016.                                     4827

LUZ MARIA PORRAS GARCIA              2958-72-74
-0-

CESAR BASURTO SALDIVAR              2959-72-74
-0-
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MARIA LOZANO DE LO        2960-72-74-76
-0-

JACOBO SOSA ZAPATA        2815-70-72-74
-0-
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JOSE GARCIA LIZARRAGA              2919-72-74
-0-

LESLIE VALERIA VARGAS PADILLA       2908-70-72-74
-0-

PAZ RODRIGUEZ AYALA         2766-69-74-79
-0-
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DAVID MARTINEZ NUÑEZ              2961-74-76
-0-

CARLOS LUIS PORTILLO CAMUÑEZ             3008-74-76
-0-

MARTHA MARIA FRANCISCA FLORES H.       3009-74-76-78
-0-
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MANUEL ORTIZ CASTILLO              3010-74-76
-0-

AMADOR PICAZARRI HERNANDEZ             3011-74-76
-0-

OCTAVIO JESUS IBARRA BLEIZEFFER             3012-74-76
-0-
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EDGAR RAUL OLIVAS ECHAVARRIA             3015-74-76
-0-

ROGELIO MONTELONGO SARIÑANA             3018-74-76
-0-

MARIA LOUISA MADALENO                              3022-74
-0-
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JOSE SOSA MARQUEZ                   3013-74-76-78
-0-

MA. INES SANCHEZ CHAVEZ                         3014-74-76
-0-

JULIO CESAR CORDERO SERRANO                             3020-74
-0-
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SERGIO OLIVARES BUSTAMANTE             3016-74-76
-0-
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JUANA ANGELICA BARRAZA DELGADO             3017-74-76
-0-

BALDOMERO FRANCO GARCIA                              3021-74
-0-

ALEJANDRINA HIGUERA MACIAS                        3043-74-76
-0-

OLIVIA HERNANDEZ HEREDIA                                    3044-74-76
-0-
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RUBEN DIAZ RAMOS                    3019-74-76-78
-0-
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RAMON OCHOA HOLGUIN                                   3024-74-76-78
-0-

JESUS NATIVIDAD IBARRA MARTINEZ                        3025-74-76
-0-

AVILIA RODRIGUEZ MOLINA                                    3034-74-76
-0-

MANUEL TOVAR DIAZ                                    3041-74-76
-0-
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JOSE ENRIQUE RODRIGUEZ ROSALES                  3026-74-76-78
-0-
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LAZARO CADILLO DOMINGUEZ                         3028-74-76
-0-

MARGARITA REYES BACA                                     3031-74-76-78
-0-
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MARIA DE LA LUZ RUBIO                              3029-74-76-78
-0-
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GUADALUPE PEÑA GUTIERREZ                             3032-74
-0-

JOSE CRUZ TREJO SOTO                         3033-74-76
-0-
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FRANCISCO JAVIER CRUZ FLORES                        3038-74-76
-0-

JORGE ALBERTO SALCEDO QUIROZ                        3039-74-76
-0-

EMILIO MAGDALENO DOMINGUEZ                  3046-74-76-78
-0-
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SALVADOR GENARO VAZQUEZ FLORIANO                       3040-74-76
-0-

ARMANDO CHAVEZ SEPULVEDA                        3047-74-76
-0-
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CORNELIUS DOERKSEN NEUFELD                      3042-74-76-78
-0-

CONCEPCION PAZ ROSALES                              3048-74-76-78
-0-
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JORGE PONCE RODRIGUEZ                               3049-74-76
-0-

ALICIA LOPEZ GOMEZ                               3050-74-76-78
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 14 de septiembre de 2016.                                     4851

ESPERANZA RUBIO CORRAL                                    3051-74-76
-0-

JAVIER TERRAZAS VALENZUELA                        3052-74-76
-0-

ALMA ANGELINA YAÑEZ SALGADO                        3057-74-76
-0-
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GREGORIO RAMOS ORTIZ                              3053-74-76-78
-0-

BRENDA ALBERTA FLORES FLORES                        3054-74-76
-0-
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MARIA DEL ROSARIO SAENZ                                    3055-74-76
-0-

JOSE JUAN DE LA TORRE VELASCO                        3056-74-76
-0-
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ALVA DENISE MARQUEZ ANCHONDO                  3059-74-76-78
-0-
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LETICIA MAGALLANES CONTRERAS         3058-74-79-84-89-94-99
-0-

MARTIN MORALES CABRERA         2827-70-72-74
-0-

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran 
el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. 
LUIS ALBERTO CHÁVEZ DÍAZ Y ARACELY DELGADO AGUIRRE, 
según  el expediente 1611/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 
R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por los C.C. LUIS ALBERTO 
CHÁVEZ DÍAZ Y ARACELY DELGADO AGUIRRE, mismo que fue 
celebrado el día nueve de febrero del año dos mil uno, ante el Titular 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de Bachinivá, Bachinivá, 
Chihuahua; bajo el régimen de sociedad conyugal. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la 
parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que 
lo cumplan íntegramente.  
CUARTO.- Quedado los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido en 
exceso el termino estipulado por el articulo 257 del Código Civil 
del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se encuentran 
separados físicamente desde hace seis años.
QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las 
partes dentro del presente Juicio. 
SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese 
oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para 
que por su conducto se haga del conocimiento del Primer Oficial del 
Registro Civil de Bachíniva, Bachíniva, Chihuahua, de la presente 
resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 5, 
del libro número 27, folio número 4 y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, 
Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en unión 
de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE NMARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución 
dictada con fecha diez de marzo del año dos mil diez, no fue recurrida 
por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales 
a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, 
la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal 
por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de 
Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
LUIS ALBERTO CHAVEZ DIAZ                74

-0-
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RECAUDACION DE RENTAS                   3027-73-74
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la 
C. ELVIA CHÁVEZ GONZÁLEZ en su carácter de apoderada del señor LEONARDO SALOMÓN GARCÍA GONZÁLEZ y la señora 
SOFIA ÁLVAREZ CHÁVEZ, según  el expediente 874/2010, y:  

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores SOFIA ÁLVAREZ 
CHÁVEZ y LEONARDO SALOMÓN GARCÍA GONZÁLEZ, mismo que fue celebrado el día veintiuno de junio del año dos mil dos, 
ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como la aclaración hecha de 
fecha veintisiete de mayo del año en curso y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se 
les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO .- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al cuarto Oficial del  Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 516, libro número 50, a folio número 82 y en la de nacimiento de cada uno 
de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA GARCÍA NORES,  que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha catorce de junio del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

N O T I F Í Q U E S E

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-

LEONARDO SALOMON GARCIA GONZALEZ                                                  74
-0-
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SENTENCIAS

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor ROBERTO CARBAJAL ADAME  y la señora RAQUEL VELARDE CASTILLO,  según  el expediente 880/10.

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ROBERTO CARBAJAL 
ADAME y la señora RAQUEL VELARDE CASTILLO, mismo que fué celebrado el día dieciséis de marzo de mil novecientos noventa 
y dos, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Camargo, Chihuahua, bajo el régimen de separación de bienes.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, así como las aclaraciones hechas al mismo, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del 
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del 
conocimiento del Primer Oficial del Registro Civil de Camargo, Chihuahua, a efecto de que se realice la anotación marginal en el 
acta del matrimonio número 144, del libro número 140, a folio número 153, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes 
del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha ocho de junio del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-

ROBERTO CARBAJAL ADAME                                                    74
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 14 de septiembre de 2016.                                     4903

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.02

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.23
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.21

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

Institucional / Gaceta Oficial / Periódico Oficial /

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de 
Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, como 
superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de 
Talleres Gráficos del Estado, según lo dispuesto en el artículo 
5 fracción IV, apartado C, letra b del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. RÚBRICA.


